




































































fecha 13 de enero de 2015, que aprueba el Manual de Operaciones dei Programa de
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, y su modificatoria; ¡a Ley del Servicio
Civil y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°040-2014-PCM; y, demás normas
pertinentes.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.- INSTAURAR PROCESO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO a
los señores: Viadimiro GUZMAN LEON, ex Director de Operaciones, Lizardo
CALDERON ROMERO, ex Director de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego de
AGRO RURAL Florián Juan MENDEZ HUAYNACAQUE, Evaluador del expediente, e
Inspector de la Obra, Juan Andrés SANCHEZ LIRIO, Director Zonal de Ancash; Waiter
RIOS ESPINOZA, Especialista de Infraestructura Agraria y Riego, la señora Rosa
Giuliana RAMIREZ PAZOS, Responsable de INFObras, Jeanethe Persis CASTAÑEDA
HERNANDEZ, Sub Directora de Tesorería, el señor José Angello TANGHERLINI
CASAL, y Rosana MACEDO FIGUEROA, Directora Zonal de Ancash, por haber
transgredido presuntamente lo dispuesto en a los literales a) y b) del artículo 42° del
“Reglamento Interno de Trabajo para el personal sujeto al Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios-CAS”, del Ministerio de Agricultura, aprobado con
Resolución Directoral N° 204-2012-AG-OA de fecha 28 de mayo de 2012, y que dispone su
aplicación mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 122-2012-AG-AGRO RURAL-DE,
estableciendo: a) "Cumplir el Reglamento Interno de Trabajo, contrato, y las normas,
directivas y procedimientos que establezca el Ministerio de Agricultura”, b) “Ejecutar las
tareas que se les encomiende, haciendo uso de todos sus conocimientos y
profesionalismo, con la debida honradez y la mayor eficiencia en el uso de los recursos.

ARTÍCULO 2o.- OTORGAR a los referidos servidores mencionados en el artículo
precedente, el plazo de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente de la

. notificación de la presente Resolución, para que presente su descargo con los
'-t .fundamentos de hechos y de derecho que considere pertinentes, conforme a lo dispuesto

yen el artículo 111o del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM.
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ARTICULO 3o.- REMITIR los actuados a la Oficina de Asesoría Legal para la
evaluación de acuerdo a su competencia a fin que, de así considerarlo, remita el
expediente materia de autos a la Procuraduría Publica del Ministerio de Agricultura y
Riego, para que dicho Órgano de Defensa Jurídica del Sector, proceda conforme a su
atribuciones, e impulse las acciones legales correspondientes incluyendo la vía judicial que
resultara competente, en contra del señor Kildare Mark ALEGRE COLLAS, ex Residente
de Obra, desde el 04 de julio de 2015, hasta el 08 de marzo de 2016, Jorge Alberto
VERAMENDI SILVA, Inspector de Obra, y al señor Luis Alberto LOPEZ CARCAMO, Sub
Director de Oras y Supervisión, quienes durante su gestión sucedieron los presuntos
hechos suscitados durante la ejecución de la obra “Construcción de Micro Represa Toma y
Mejoramiento de Sistema de Riego Toma- Manahuiye Bajo, Distrito de Masin - Huari-
Ancash”,
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ARTICULO 4o.- NOTIFICAR a los señores antes mencionados los antecedentes
documéntanos del inicio del procedimiento administrativo disciplinario, de conformidad con
el régimen de notificaciones dispuesto por la Ley N° 27444-Ley de! Procedimiento
Administrativo; asimismo, se le comunica que tiene derecho a acceder a los antecedentes
que dieron origen a la imputación, y los otros derechos precisados en el artículo 96° del
Reglamento General de la Ley N° 30057 -Ley de! Servicio Civil”, aprobado por Decreto
Supremo N° 040-2014-PCM
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